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RESOLUCIÓN NUMERO 031 
(24 de febrero de 2022) 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE LAMENTA UN FALLECIMIENTO” 

 
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO MUNICIPAL DE PASTO, en uso de sus atribuciones 
legales, y, 

C O N S I D E R A N D O: 
 

Que descanso en la paz del Señor, la Señora ALBA STELLA DELGADO DE SALAS. 
 
Que la Señora ALBA STELLA DELGADO DE SALAS, fue una mujer íntegra, dinámica, 

valiente, muy dedicada a la promoción de su familia para que salgan adelante y hoy puedan 
contribuir a la sociedad. 

  
Su vida estuvo enmarcada a sacar adelante a su familia. Fue una mujer de una gran 
espiritualidad y valores humanos, muy afectiva y ejemplar. 

  
Que el Concejo Municipal de Pasto,     

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO. - Lamentar el sensible fallecimiento de la Señora ROSAURA 

DELGADO DE MARTINEZ (Q.E.P.D.), quien fue una ejemplar esposa, madre, hija, 
hermana, una trabajadora incansable; Gran ciudadana, vecina e incondicional amiga.  

 
ARTICULO SEGUNDO. – Presentar nuestros sentimientos de solidaridad y condolencias 

a su Esposo CARLOS EDUARDO SALAS ROSERO e hijos: CARLOS EDUARDO SALAS 

y ALBA ANDREA SALAS DELGADO, nietas PAOLA SALAS, DANIELA SALAS, 
SAMANTHA RUALES, a sus demás familiares y amigos. Que Dios les de la fortaleza. 

   
ARTÍCULO TERCERO. – Entregar la presente resolución a su Esposo CARLOS 

EDUARDO SALAS ROSERO, extensiva a sus Hijos, demás familiares y amigos.  
 
ARTÍCULO CUARTO. – La presente Resolución es presentada por el Doctor CARLOS 

ANDRES ACOSTA SANTACRUZ, Concejal de Pasto.  
 

Dada en San Juan de Pasto, a los veinticuatro (24) días del mes de febrero del año dos mil 

veintidós (2022).    
 
 
 

 

JOSE HENRY CRIOLLO RIVADENEIRA           AYDE ELIANA CORAL GONZALEZ  
Presidente Concejo Municipal            Secretaria General (E). 
 

 

 
L. Elena R. O.   
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RESOLUCIÓN NUMERO 028 
(18 de febrero de 2022) 

 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE LAMENTA UN FALLECIMIENTO” 
 

EL PRESIDENTE DEL CONCEJO MUNICIPAL DE PASTO, en uso de sus atribuciones 
legales, y, 

C O N S I D E R A N D O: 

Que descanso en la paz del Señor, el destacado Maestro JESUS ALFONSO GOMAJOA 

LOPEZ. 

 
Que el Maestro JESUS ALFONSO GOMAJOA LOPEZ, tuvo una infancia feliz junto a sus 
padres y hermanos en su casa de Obonuco. Estudio en la Escuela  Champagnat y en el 

Colegio INEM de Pasto, cursando hasta el noveno grado, ya que a los 17 años fue nombrado 
como Tubista de la Banda Departamental Sinfónica de Nariño, durante 44 años de servicio; 

fue un gran maestro autodidacta en la ejecución de los Órganos, con una destreza sinigual, 
con la que interpretaba la música Colombiana, la música Ecuatoriana y los clásicos de la 
música universal en los Órganos de la Catedral y de San Felipe Neri, fue gestor del arreglo 

de dichos órganos en su momento, realizó los conciertos de inauguración de estos órganos 
cada domingo, brindando sus interpretaciones en la Santa Misa canto de San Felipe como 

en la Catedral. 
 
Fallece a sus 63 años después de haber brindado inigualables conciertos de órgano, con los 

cuales alabó al Creador y alegró a quienes tuvieron la suerte de escucharlo y verlo 
interpretar.  
 

Fue un dedicado hombre de familia y ciudadano ejemplar. Su vida espiritual estuvo 
consagrada con gran respeto. 

  
Que el Concejo Municipal de Pasto,     
 

RESUELVE: 
ARTICULO PRIMERO. - Lamentar el sensible fallecimiento del Maestro JESUS 

ALFONSO GOMAJOA LOPEZ (Q.E.P.D.), quien con su destreza, creatividad y don 
musical deleitó a los feligreses y a Dios Padre. Fue modelo de vida, de fe y de amor por su 
familia; trascendió nuestros valores culturales; buen vecino y amigo. Gran ser humano, nos 

deja su legado. Con gran cariño y admiración lo despedimos, vivirá eternamente en nuestros 
corazones. 

 
ARTICULO SEGUNDO. – Presentar nuestros sentimientos de solidaridad y condolencias 
a su Señora Esposa ELIZABETH DEL CARMEN ACHICANOY e hijos: SEBASTIAN y 

ALFONSO, sus padres JOSE FELIX GOMAJOA y MARUJA LOPEZ, hermanos: 
ISABEL, ROSA, JORGE, EDMUNDO, JAIME, ANTONIO. Que Dios les de la fortaleza. 

  
ARTÍCULO TERCERO. – Entregar la presente resolución a su Esposa ELIZABETH DEL 

CARMEN ACHICANOY e Hijos, extensiva a sus demás familiares y amigos.   

 
ARTICULO CUARTO. -  La presente resolución es presentada por los Concejales de Pasto, 

JOSE HENRY CRIOLLO RIVADENEIRA y WILFREDO MANUEL PRADO CHIRAN. 
  
Dada en San Juan de Pasto, a los dieciocho (18) días del mes de febrero del año dos mil 

veintidós(2022).    
 
JOSE HENRY CRIOLLO RIVADENEIRA           AYDE ELIANA CORAL GONZALEZ  
Presidente Concejo Municipal            Secretaria General (E). 
 
L. Elena R. O.  
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